
Núm. 82. Lunes 9 de Julio de 1855. 8 cuartos.
■

BOLETIN

DE

Este Periódico se publica los lunes, miérco
les y viernes , y se admiten suscriciones en la 
calle del Temple núm. 23 , Imprenta nacional.

Precio de suscricion en esta ciudad , por 
un mes 8 rs., por tres 20. Para fuera franco 
de porte , por un mes 12 rs., por tres 31.

A RTICULO DE OFICIO.

GOBIERXO Olí U PROVINCIA
DE ZARAGOZA.

Núnv 506.
Circular núm. 145. .

El Excmo. Sr. Captlan General de este Distrito con 
fecha 4 del actual me dice lo que sigue.

Acompaño á V. S la adjunta relación de los pri
sioneros facciosos procedentes de la clase de paisanos 
que han salido hay de esta plaza para servir ocho años 
en el Ejército de Ultramar á fin de que se sirva darle 
la debida publicidad por medio del Boletín oficial de 
esta provincia.

Fai su consecuencia se inserta á continuación la nota 
de los prisioneros á que se refiere para que llegue á co
nocimiento del público. Zaragoza 6 de Julio de 1856.— 
Cogelano Cordero.

Relación de los prisioneros que han sido presentados 
á reconocimiento para ser destinados á Ultramar.

Nombres. Pueblo de su naturaleza.

Manuel Judez.................. 
"Vicente Múrala. . . . 
Hilario Gil.....................  
Francisco Sanz. . , .
Rafael Guerrero. . . . 
Pedro Sánchez. . . . 
Pedro Barbero. . . . 
"Vicente Sánchez. . . . 
Vicente Martínez. . . 
Constancio Rodrigo. . . 
Francisco Tolosa. . . . 
Francisco Mostajo. . . 
José Herrero..................

Ateca.
Acered.

Id.
Id.
Id.
Id.

Calatayud.
Id.
Id.
Id.

Daroca.
Munébrega.

Id. ■

Pascual Muñoz..................Nuévalos.
Martin Cabrerizo. . . . Olvés.
Juan Ibañez........................Nuévalos.
José Rubio.......................' . Pozuel del Campo.
Diego " Sanz........................ Ojos Negros.
Antonio Arcos...................Torralba de los Frailes,
Vicente Bagacas. . . . Osed.
Amonio Rozas. . . . Sástago.

Núm. 507.
Circular 146.

Los Alcaldes constitucionales de los pueblos de esta 
provincia, averiguarán si en ¡os suyos respectivos reside 
José Coro, natural de Ey var y vecino de Viguern y ea 
caso de ser habido dispondrán se remita á disposi
ción del Sr. Juez de primera instancia de Torreci
lla de Cameros. Zaragoza 7 de Julio de 1855._  
Cayetano Cardero.

NtGn o08
Circular núm. 147.

Los Alcaldes constitucionales, Guardia civil y emplea
dos de vigilancia de esta provincia, procurarán por 
cuantos medios les sean posibles la captura de Euge
nio Morellon, vecino de Guisa y caso de conseguirse 
lo remitrán con las seguridades debidas á disposición 
del Sr. Juez de 1.a instancia de Pina que lo reclama. 
Zaragoza 7 de Julio de 1855 —Cayetano Cardero.

Núm. 509
Circular núm 148.

El Alcalde pedáneo de la Cartuja, baja me dio 
parte en el día de ayer, que Cosme Araso de aque
lla vecindad, habia encontrado 39 carneros que andaban 
perdidos, los que llevan por marca una S. en la espal
da, y otra desconocida sobre las costillas, habiéndolos 
depositado en la venta llamada de Magallon.

Lo que se publica por medio de este periódico ofi
cial á fin de que llegue á noticia de su dueño y pue
da presentarse á recogerlos, mediante la oportuna jus
tificación de su pertenencia.—Zaragoza 8 de Julio de 
1855.—El Gobernador, Cayetano Cardero.

Núm 510.
Diputación provincial de Zardqoza.

Conforme á lo dispuesto en Real orden
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circular de 17 de Abril de 1850, la Excma. 
Diputación provincial de acuerdo con . 
el Comisario de Guerra, ha señalado el 
precio de las raciones que los pueblos su
ministraron al Ejército en el mes actual 
en la forma siguiente : entendiéndose todo 
peso y medida castellana.

Rs. mrs.

Ración de pan. . . 
Fanega de cebada. . 
Arroba de paja. . . 
Idem de aceite. . . 
Idem de carbón. . . 
Idem de leña. . .* .

A los referidos precios presentarán los 
Ayuntamientos los suministros para su abono 
en la forma que dispone la Real orden ce 16 
de Setiembre de 1848. Zaragoza 30 de Junio 
¿5 1855 — El Presidente, Manuel de 1 essi- 
no —D. A. de S. E.—Francisco Berdejo, Se- 
crelario interino.

Núm. 511.

" ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA 
PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

20 por 100 de propios.

Habiendo vencido ya el 2.° trimestre 
del año actual, y no teniendo sin embargo 
presentado muchos de los pueblos de esta 
provincia, el correspondiente certificado por 

• el que se debe manifestar á cuanto han as- 
tendido losproductos de los bienes de propios 
en el referido trimestre, y estando otra gran 
parle de ellos sin satisfacer las cuotas que 
por tal concepto les corresponde, he acorda
do, que, si para el dia 15 del que rige no 
hubiesen cumplido los que se hallen en ambos 
casos con lo que tan terminantemente y por 
varias veces se les tiene prevenido, me vere 
en la dura pero imperiosa necesidad de man
dar el apremio que la instrucción vigente 
señala, adviniendo que las dietas que este 
funcionario devengue serán satisfechas de los 
Alcaldes y secretarios que por su morosidad 
y apatía dieren lugar á esta medida de rigor. 
Zaragoza Julio 6 de 1855.— Miguel Belldga.

del día 23 del actoal, paro contratar por un »no, 
á contar desde 1. ® de Octubre inmediato el sumi
nistro de pan y pienso a las tropas y caballos estan
tes y transeúntes por el mhmo.con arreglo ol ph go 
general de condiciones de 8 de Agosto de 18oü, y 
¿lo prevenido en el Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 é instrucción de 3 de Junio siguiente que 
todo se halla de manifiesto en las Secretarias de 
dichas Intendencias y aun también en la Gaceta de 
Madrid de 12 de Junio próximo pasado num.
Zaragoza 5 de Julio de 1855 =Pedro de San Martin = 
Julián de Ethenique, Secretario.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

r e a l  -d e c r e t o . "

Habiendo manifestado el Ministro de Ha
cienda que no existe en el presupuesto del año 
próximo pasado ni en el ugente crédito al
guno adonde aplicar las cantidades que, en 
cumplimiento del Real decreto de 18 de Agos
to del año último, proceda entregar á los edi
tores de periódicos políticos por devolución de 
mullas v costas: que esta obligación se calcula 
en la suma de 100,000 rs ; y que por la fecha 
de la concesión deberá imputarse al presu
puesto de 1851, cuyo ejercicio termina en fin 
del mes actual; de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros vengo en decretar lo si
guiente: .

Artículo 1° Se concede al Ministro de 
Hacienda un crédito extraordinario de 100,000 
reales, con aplicación ala parle décimalercera 
del presupuesto de 1854, para indemnizar a los 
editores responsables de los periódicos de las 
sumas que pagaron por mullas y costas, se
gún lo dispuesto en el Real decreto de 18 de 
Agosto del año próximo pasado.

Art. 2 o El Gobierno dará cuenta a las 
Corles de esta disposición, conforme al ar
tículo 27 de la ley de contabilidad de 20 de 
Febrero de 1850. , .

Dado en Palacio á veinte y dos de Junio de 
mil ochocientos cincuenta y cinco.-— hslá ru
bricado de la Real mano. — El presidente del 
Consejo de Ministros, Baldomcro Espartero.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Nt\m 512

El Intendente de Ejército y del Distrito de Aragón.

Hace saber: que por dbpoMcion del E. S. Intendente 
general se convoca á una subasta simultánea que ten
drá lugar en los estrados de la Intendencia general 
c b Madrid, y eo los de la de este distrito á launa

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la 
Constitución, Reina de las Españas. A todoslos 
que las presentes vieren y entendieren sa
bed: que las Cortes Constituyentes han decre
tado y Nos sancionado lo siguiente: ,

Arltcoló único. Se concedeá los hijos huér
fanos del Brigadier D. Manuel Rivera, muerto
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3—
en defensa delaUegencit> del Duque dela\ic- 
toria en la acción que Uno.1 „ dc 6,000

nales. Justicia , J miUlares y cele-
autoridades, asi cnii dignidad, que
Í*} Wardar, cumplir y ejecutar

Be Ín Í-ÉI Ministro de Hacienda, Juan 
Bruil.

■ Al va no habría masque una
inexactas, que seg « . Nacionales que no se 
Milicia voluntaua, y qm ' diñaban de verle- 
hubiesen alistadoni |a letra del Real 
necer a sus Idas. i. P rpretacinn tan con- 
decreio citado leglm’í*n.^.'dei^tiernodeS.M. 
trariaá los sentimientos y deseos de uu re_

Por tales “"^^^d^jamente la formación de 
SUelV> á promover mmes. M 
una ley decir á V. , como de
la Reina [Q. D. G.Jmetn u dala ejecución 
su Real orden lo 'e*r’r^ntc, fiaste tanto que reciba 
del aecreto de 3 del Ministerio, acomodadas
nuevas instrucciones de s j iu nlesai dis- 
á Jo que acuerden las Cortes cons, (
cutir y* votar la base relaUvaá la M. .d 
JuKS ÍHuelves.-Sr. Gobernador de la

provincia de

Doña Isabel ii
Constitución, Rema de las P dieren sabed: 
SKGM^tesbae decretado y

feí "Se que
hagan ¿ardar, «ump^ ejecutar 

h presete ley en todas sus P^s_y0 , y 

BeK-b Iw Hacienda, Juan 

Bruil.

mSlSTEBlO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.-CÍTcular.

S^ecretaña.-Negociaao 3.» Circular.

Enterada la
sulla elevada a y v¡nc¡a de Alicante

men emitido accr P, MinisterÍ0)
se^dSdo mandad que hasta tanto que se 
se nd u y nrp=nDUesto general del Lstaao 
Ei=="!=Sí 

corro que se presta en gastog
^SrespXos pueblos con cargo á la par- 
por losrespcLuvu t nrpSUnuesto mumci-

GOnerHapdairórdeenhlo "comunico ñ V. S. para 

lU dé°Jun“o de

1855.—Huelves.

ton ti ni^'D insUborUdts públl«a.
mejor sosten del 1 1 conferencias, ha

El Gobierno, .^P™8 “ pn nue para subsanar 
convenido un™™™deY®ct0S de que adolece la or
los muchos y era'es^d f parcialeSi sm0
denanza de 18— no u completo que.
que es necesario establecer un «stem p de 
fije definitivamente ’aa”gnXoñ elprincipioliberal. 
fuerza rinda ana en armon^con elpr _
Y esta necesld„aáicülo; interesados en unos pocos y 
hoy que PorJ™01® l0 patriótico en los mas, se ha 
por un exceso i I e| pensamiento que 
desnaturalizado coi p < decreto de 3 del
presidio á la redacción c i nQ mcnos
corriente, suponiendo, entre onas

Correos. . .

Timo Sr.: Considerando que la Comisión

<su , '™"b I"? ,l• ”

•' p-~ «• '•niar¿u un ovtranipra : V teniendo
presento"^^ Director de Correos se ha- 

Fh debidamente autorizado para representar 
os intereses de España en el Congreso pos-
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_í_
tal europeo que ha de reunirse en París con 
objeto-de verificar un arreglo general que, ' 
unifoi niaudo los portes de la correspondencia 
simplifique la cuenta y razón con las nacio
nes extranjeras, S. AL (Q. |). G.) ha tenido 
a bien disponer que la citada Comisión de 
Cenyemos de Correos con otras naciones 
quede desde luego suprimida.

De Real orden lo digo á V. I. para- su 
conocimiento y fines consiguientes. Dios guar- 
7 io Y; 1 puchos años. Madrid 21 de junio 
de Ibao.—Huelves.—Sr. Director general 
de Correos.

luntarios de la La y 2.a compañía que á continuación 
se espresan, según previene el Real decreto de 27 de 
Agosto de 1843 , se abre juicio contradictorio por 
termino de 15 días para que si alguno quisiere alegar 
que estos individuos no reunen las circunstancias aue 
exigen los artículos 1. » , 2 = , 3 » } 4 o dtí dlJho 
decreto, presenten las redamaciones en mi casa ha
bitación calle de Santiago núm. 57.

D Celestino toscos, individuo agregado á la l.n 
Compañía. Manuel Gajon, de id. 1.a Sebero Antolin, 
sargento 2. 0 de id. Angel Franco, cabo furriel de id. 
Domingo Sancho, id. 2. o de ¡d. josé Ba ez le_ 
?dCnid de 8 2 a ComPañla• Mainerlo Salaverri, id. de

Zaragoza? de Julio de 1855 -El Fiscal. Pedro 
Martínez Sangrós — Por su mandado, Juan Aznar Se
cretario. .

sa-

Dona Isabel IT, por la gracia de Dios 
y la (iOnsliincion de la Monarquía espa* 
ñola , Rema de las Españas: á lodos los 

- que las presentes vieren y entendieren 
bed quejas Córles Constituyentes han decre
tado y Nos sancionado lo "'siguiente:

Artículo 1 . ° Se declara sin valor ni efecto 
la Real órden de 5de Marzo de 18l8y demas 
disposiciones posteriores, en cuya virtud los 
compradores del derecho á la mitad de los 
valores de pastos arrendados de las dehesas 
y términos de los 23 pueblos del Campo 
de Calatrava adquirieron la propiedad de la 
mitad de dichas dehesas y terrenos.

Árt. 2. ° El derecho de los expresados 
compradores queda restablecido á los térmi
nos de su contrato con las oficinas de Ha
cienda pública tal como se halla consignado 
en la escritura otorgada sobre el particular.

Art. 3. ° Eos expedientes y antecedentes 
todos de este negocio pasarán á la comisión 
de responsabilidad ministerial á los efectos 
que pueda estimar oportunos.

Por tanto mandamos á lodos los Tribu
nales, Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más autoridades asi civiles como militares 
y eclesiásticas de cualquiera clase v dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus parles. 
Dado en Madrid á veinte de Junio de mil ocho 
cientos cincuenta y cinco.-—YO LA R UNA.— 
El Ministro de la Gobernación, Julián de 
Huelve&

Núm 513
Don Pedro Martínez Sangrón Ayudante de las compa

ñías de Zapadores Bomberos de la Mdiem nacional de 
.esta capital y fiscal nombrado por la Junta caldi-

•• cudora para el derteho de los nacionales á la Crus 
y Placa de antigüedad;
Hago saber: que (xaminados por el infrascripto los 

espedientes respectivos de los Milicianos nacionales vo

PARTE NO OFICIAL
El Ayuntamiento constitucional de Figue- 

ruelas, competentemente autorizado por la 
Excma. Diputación de esta provincia, arren
dara en púdica subasta los dias 13, 14 y 15 
de los corrientes, y su hora de las tres de 
la larde en cada uno de ellos, las yerbas 
de la huerta de dicho pueblo*, bajo el tipo 
pactos y condiciones;, que se hallarán dé 
manifiesto en su secretaría y por el tiempo 
que media desde la fecha del remate, hasta 
Danta Cruz de Mayo de 1856.

La secretaría del Ayuntamiento del pueblo de Codos 
se halla vacante, su dotación consiste en 1 200 rs vn“ 
cobrados de los fondos municipales, los aspiro tes re- 
mmran las solicitudes basta el dia 26 de tos cor
neo tes francas deporle que se proveerá: igualmente 
la conduta de boticario y la de cirujano so bailan 
Íao a leS, SUS düteac,0,ies consisten la del primero en 
OUUO rs. vn. y Fa deí segundo en 4000, cobra- 

i Aluntamiento de los vecinos la mitad en
el di de Marzo y la otra mitad en 29 de Setiembre 
de cada un año, los aspirantes dirigirán sus solicitu- 
-S Ayunlamionlo francas de porte hasta el 
día 26 de los corrientes, cuyo (ha se decretarán y 
tomaran posesión de sus destinos los que fueren agra- 
eiados en el dia 29 de Setiembre del corriente año.

, INSTRUCCION
pava la defensa de la Milicia nacional en las po

blaciones, por el Bvujadier D. Luis Corsini
Se halla de venia á 12 cuartos, franca de porte 

en las principales librerías de las provincias y se 
remitirá en igual forma, haciéndose los pedidos al 
autor, calle de Fuencarraí, nám. 29 en Madrid y 
mandándole en carta franqueada, 3 sellos por cada 
ejemplar.- 1

Del 25 al 26 de Junio se estravió en las 
calles de Zaragoza un perro perdiguero griso 
de negro y blanco con manchas negras. Si 
la persona que lo hubiere recogido gusta 
presentarlo en la casa núm. 48 ^calle de 
Contamina, se le gratificará; sino se repu
tará hurtado y se reclamará judicialmente.

Zaragoza : Imprenta Nacional.
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